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la Dirección de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Monterrey, ese 

mismo día le fue expedida la carta, por la Juez Auxiliar. 

1.2. Solicitud de Certificación a la Dirección de Participación. El 

veinticinco de enero, el actor solicitó la certificación de la constancia de 

residencia ante la Dirección de Participación Ciudadana. 

1.3. Solicitud de Certificación al Titular de la Secretaría del 

Ayuntamiento. El veintiséis de enero, el actor solicitó la certificación de ese 

mismo documento, pero ante el Titular de la Secretaría del Ayuntamiento. 

1.4. Dirección de Participación Ciudadana. El dos de febrero, el Director 

de Participación Ciudadana, le informo que se emitiría una constancia de 

residencia por un periodo efectivo de dos meses, ya que existían diversas 

actuaciones que dejaban ver que no tenía el plazo de residencia.  

1.5. Escrito de impugnación. Inconforme, el seis de febrero, el actor 

presentó, per saltum, juicio ciudadano ante esta Sala Monterrey. 

1.6. Juicio federal SM-JDC-44/2021. El ocho de febrero, se reencauzó la 

demanda, pues se consideró que existía tiempo para agotar la instancia 

local. 

1.7.  Juicio local. El quince de febrero, el Tribunal Local emitió resolución 

en el juicio ciudadano JDC-045/2021 y determinó revocar el oficio número 

DPC/017/2021 al concluirse que dicho funcionario carece de competencia 

legal para pronunciarse respecto a lo solicitado por el actor. 

1.8. Juicio federal SM-JDC-67/2020. En desacuerdo con esta decisión, el 

veinte de febrero, el actor promovió el presente juicio. 

1.9. Presentación de escrito de desistimiento. Mediante escrito 

presentado el tres de marzo, el quejoso manifestó su voluntad de desistirse 

de la demanda, ante lo cual, se le dio el trámite previsto en el artículo 78, 

fracción I, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación. 



2. COM

Esta Sa

el acto

emisión

necesa

Monter

Circuns

Lo ante

inciso f

fracción

Federa

3. P

INTERE

A juicio

tercero 

lo dispu

de Med

En térm

tercero 

causa d

Así, e

compar

el carác

La revis

trata de

través 

contrar

requier

peticion

para co

            
1 Con fu
Orgánica
párrafo 1

MPETENC

ala Regio

r controv

n de un

aria para 

rey, Nu

scripción 

erior, con

f), y 83, 

n III, 195

ción. 

PRONUN

ESADO 

o de esta 

interesa

uesto en 

dios. 

minos de 

interesa

derivado 

s claro 

reciente 

cter de te

sión del c

e una ex

de la m

ia a la d

e verific

nante pa

omparece

             
undamento
a del Pode
1, inciso b)

CIA 

onal es c

vierte un

a consta

particip

uevo Le

de esta 

n fundam

párrafo 

5, fracció

NCIAMIE

 Sala Re

ado suscr

los artíc

los artíc

ado será 

de un in

que, c

no acred

ercero int

cumplimi

xigencia 

manifestac

del quejo

car que 

ara estar 

er en juic

             
o en lo dis
er Judicial 
, de la Ley

ompeten

na sente

ancia de

ar en el

eón, es

Sala Reg

mento en

1, inciso

ón IV, de

ENTO 

egional, s

rito por E

culos 17, 

culos 12,

aquella 

terés inc

conforme

dita tener

teresado

iento de 

de cará

ción de 

oso, sino

existe 

en aptit

cio. 

      
spuesto po

de la Fed
y de Medio

nte1  para

ncia del 

e residen

l proceso

tado qu

gional. 

n lo dispu

o b), frac

e la Ley

SOBRE

se debe t

Enrique D

párrafo 5

 párrafo 

persona 

compatibl

e a dic

r un inter

. 

dicho req

ácter me

contar c

o que co

una inc

ud de de

or los artíc
deración y

os. 

a resolver

Tribuna

ncia, que

o de ele

ue se 

uesto en

cción V, 

y Orgánic

E ESC

tener por

David Oga

5 y 19, p

1, inciso

 que ten

le con el 

cho orde

rés legíti

quisito, r

ramente 

con un in

nstituye 

cidencia 

etermina

culos 195, 
y 79, párra

r este jui

al Local, 

e a dec

ección de

encuent

n los artíc

de la Le

ca del P

CRITO 

r no pres

az Díaz, 

párrafo 1,

o c), de la

nga un in

del actor

enamient

mo, no p

resulta ne

formal, 

nterés y 

una cue

en la 

r si cuen

 fracción 
afo 1, 80, 

SM-J

icio ciuda

relacion

cir del a

el Ayunta

tra den

culos 80

ey de M

Poder Ju

DE 

sentado e

de confo

, inciso d

a Ley de

nterés leg

r. 

to proce

podrá rec

ecesaria

que se 

de una 

estión de

esfera j

nta con l

IV, inciso 
párrafo 1,

JDC-67/20

adano, pu

ada con

actor, le 

amiento 

tro de 

, párrafo

edios, 1

dicial de

TERCER

el escrito 

ormidad c

d), de la L

e Medios

gítimo en

esal, si 

conocérs

pues no

satisface

pretens

e fondo q

urídica 

legitimac

d), de la 
 inciso f),

021 
 

3

ues 

n la 

es 

de 

la 

o 1, 

86, 

e la 

RO 

de 

con 

Ley 

, el 

n la 

el 

sele 

 se 

e a 

sión 

que 

del 

ción 

Ley 
83, 

3



SM-JDC-67/2021  
 

4 

Al respecto, el interés legítimo ha sido definido como aquel interés personal, 

individual, real y colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante 

que puede traducirse en un beneficio para el actor en caso de obtener una 

resolución favorable a sus pretensiones, mientras que el interés simple, es 

aquel que se da por la simple pretensión de preservar la legalidad respecto a 

un acto del estado, pero, que no se traduciría en un beneficio para el 

promovente. 

En el presente caso, se considera que el compareciente únicamente tiene un 

interés simple, ya que, la resolución del presente juicio, en forma alguna le 

traería un beneficio inclusive si esta se fallara en el sentido de confirmar el 

acto impugnado, pues, no se aprecia como es que su posición jurídica podría 

verse mejorada atendiendo al tipo de acto de que se trata. 

Ahora, no se pierde de vista que el promovente sostiene que se le debe 

reconocer el carácter de tercero interesado por haber sido el promovente de 

una denuncia ciudadana a través de la cual se pretendió evidenciar que el 

quejoso no residió en el domicilio que indicó durante el plazo que señaló, sin 

embargo, esto no es motivo para reconocérsele algún interés en el presente 

juicio, máxime que, el acto impugnado no deriva de forma directa del 

supuesto escrito de denuncia. 

Luego entonces, aun cuando manifieste contar con una pretensión contraria 

a la del quejoso, lo cierto es que únicamente cuenta con un interés simple 

por lo cual, no cuenta con legitimación para comparecer como tercero 

interesado en el presente juicio, de ahí que debe tenerse por no presentado 

el escrito. 

4. SOBRESEIMIENTO  

Mediante escrito presentado el día tres de marzo de la presente anualidad, el 

actor presentó escrito a través del cual manifestó su voluntad de desistirse de 

la demanda que dio origen al juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano mencionado al rubro. 

De conformidad con el artículo 78, fracción I, inciso b), del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se debe 

apercibir al quejoso para los efectos de que ratifique su escrito, y de no 

actuar en tal sentido, se tendrá por hecha la ratificación de forma tácita y se 

emitirá la determinación que en derecho corresponda. 



Con fec

se le r

corresp

Dicha 

anualid

constan

que ac

minutos

El actor

conduc

103/136

desistim

Ahora, 

procede

expresa

estable

Por lo a

5. RES

PRIME

SEGUN

ejecuto

En su o

caso, d

NOTIFÍ

Así lo r

integran

Federa

Plurino

Este do

electrón

con los

Superio

cha tres 

requirió p

pondiente

determin

dad, a la

ncia de n

cudiera a

s del día 

r no acud

cto de 

6,548/21

miento, a

el artícu

e el so

amente 

ecido, se 

anterior, 

OLUTIVO

RO. Se t

NDO. Se

oria. 

oportunid

devuélvas

ÍQUESE 

resolviero

ntes de l

ción, co

minal, an

ocument

nicas cer

s numera

or del Tri

de marz

para que

e. 

nación se

as veinte

notificació

a ratificar

seis de m

dió de m

su aut

, a trav

acto que r

lo 11, pá

obreseim

de for

configura

lo condu

OS 

tiene por

 sobrese

dad, arch

se la doc

on por un

a Sala R

orrespon

nte el Sec

to es una

rtificadas

ales segu

ibunal Ele

zo, se for

e ratificar

e le not

e horas c

ón, por lo

r su esc

marzo. 

anera pe

torizado, 

vés de 

realizó de

árrafo 1, 

miento de

ma esc

a en el p

cente es

r no pres

ee el juic

hívese el

cumentac

nanimida

Regional d

ndiente 

cretario G

a repres

s, el cual

undo y cu

ectoral d

rmuló el a

ra su es

tificó el 

con cinc

o cual, e

crito conc

ersonal a

presen

la cual 

entro del

inciso a)

el juicio

crita, su

resente c

 decretar

sentado

cio por la

 expedie

ción remit

ad de vo

del Tribu

a la S

General d

entación

l tiene pl

uarto del

del Poder 

acuerdo 

scrito y s

día tres 

co minuto

el plazo d

cluyó el 

a ratificar 

ntó el 

ratificó 

l plazo ot

 de la Le

o cuando

upuesto, 

caso. 

r el sobre

 el escrit

as razone

ente com

tida por l

otos, la M

unal Elect

Segunda 

de Acuer

 gráfica 

lena valid

l Acuerdo

r Judicial 

correspo

se le hiz

de mar

os segú

de setent

día vein

su escrit

acta fu

ante fe

torgado p

ey de Me

o, el q

que c

eseimien

o de terc

es expue

mo asunto

a respon

Magistrad

toral del 

Circun

rdos, quie

autoriza

dez jurídi

o Genera

de la Fe

SM-J

ondiente,

zo el ape

rzo de l

n se ap

ta y dos 

nte horas

to, sin em

uera de

edatario 

para tales

edios, est

uejoso 

omo ha

to del jui

cero inter

estas en 

o conclui

nsable. 

da y los M

Poder Ju

scripción

en autori

da medi

dica, de c

al 3/2020

deración

JDC-67/20

, en el cu

ercibimie

la prese

recia de

horas pa

s con cin

mbargo, 

 protoc

público 

s efectos

tablece q

se desi

a queda

cio. 

resado. 

la prese

do y, en 

Magistrad

udicial de

n Electo

iza y da f

iante firm

conformid

0 de la S

n, por el q

021 
 

5

ual, 

nto 

nte 

e la 

ara 

nco 

por 

colo 

el 

s. 

que 

ista 

ado 

nte 

su 

dos 

e la 

oral 

fe. 

mas 

dad 

Sala 

que 

5



SM-JDC-67/2021  
 

6 

se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 

Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 

motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral. 

 

 


